
CALCULO DE NOTA DE DEBITO 

1. Proveedor: MAWI SUPPL Y SAC 

2. Mediante Orden de Servicio Nº 2014300929 se realiza la prestación para la "Contratación del servicio 
de pintura de carpintería metálica (cerco perimétrico exterior, pasamanos y barandas interiores y 
exteriores)", por un monto ascendente a S/.6,550.00 (Seis Mil Quinientos Cincuenta y Cinco con 
00/100 Nuevos Soles). 

3. Periodo de prestación del servicio: Mes de agosto 2014. Ejecución del servicio en 10 días calendario. 

4. Con Informe N° 345-SGl/2014 de fecha 23 de octubre de 2014, la Jefatura del Área de Servicios 
Generales e Infraestructura informó a la Gerencia de Administración y Finanzas sobre los atrasos en 
la culminación del servicio, detallando lo siguiente: 

• Notificación de la Orden de Servicio 
• Vigencia del servicio 

• Ampliación de plazo 
• Finalización del Servicio 
• Días excedentes del Servicio 

22 de agosto de 2014 
Del 23 de agosto al 01 de setiembre de 
2014 (10 días calendario de acuerdo a los 
TDR). 
Del 02 al 09 de setiembre de 2014 
15 de Setiembre de 2014 
06 días calendario 

Cabe indicar, que el servicio presentó observaciones, los mismos que en coordinación con el Área de 
Servicios de Generales, fueron subsanados en las fechas indicas en el Informe N° 345-SGl/2014. 

5. Cálculo de la penalidad: 

5.1 Servicio de pintura, monto facturado: SI. 6,550.00 

Fórmula: 0.1 O x Monto del Contrato 

F x plazo en días 

Cálculo de penalidad diaria: 

0.10 X (6,550.00) 
_____ .. _________________ - SI. 163. 7 5 

0.40 X 10 

Cálculo de penalidad por 06 días: S/. 982.50 

Sin embargo de acuerdo a lo dispuesto en los términos de referencia, sólo podrá aplicarse 
penalidades hasta el 10% del monto contratado. 

Consecuentemente, el máximo de penalidad aplicable asciende a la suma de S/.655.00 (10% de 
S/.6,550.00). 

6. Por lo expuesto, la nota de débito a emitir para el descuento por concepto de penalidad de la factura 
por el período de junio es la suma ascendente a S/.655.00 (Seiscientos Cincuenta y Cinco con 00/100 
Nuevos Soles). 

San Borja, Noviembre de 2014 
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